
Vicente Martínez Mateos..............................
Josefa Rubio Vázquez....................................
Juan García Morena ......................................
Emilio Escobar García ...................................
Rafael Martínez López .................................
Cándida Soto de la Fuente .........................

Inocente Miguel San Martín Andrés ........
Genoveva Soriano Martínez ......... .........
María Teresa Lasanta Moreno ...................

José Castillo Retana ......................................
José Luis Quintero Barbero ... ...............
Cesáreo García-Patos Muñoz .....................
María Pilar Téllez Escolano .............  ........

Enrique Mauriz Fariñas ................. .............
José Manuel López Martínez ....................
Gregorio Alberto Garda Casao ...............
María Ester Usieto Lanaspa ........................
José Luis Gutiérrez Luna..............................
Magdalena Guerra Gimeno .........................
Angel López del Cerro ................................

Juan Antonio Arias García .........................

Marino López López ................................ ...
Josefa Farreróns Arpa .................................

Distrito de Valencia de Don Juan (León)
Distrito número 8 de Sevilla ..................
Distrito número 1 de Córdoba.................
Instrucción número 2 de Madrid ............
Primera Instancia número 3 de Granada 
Distrito de Carrión de los Condes (Pa

lencia) .........................................................
Instrucción número 12 de Barcelona ......
Distrito de Callosa del Segura (Alicante) 
Peligrosidad y Rehabilitación Social nú

mero l de Barcelona .................... .......
Distrito número 14 de Madrid .................
Distrito número 1 de Córdoba.................
Instrucción número 8 de Madrid ........ ..
Primera Instancia e Instrucción de La

redo (Santander) .....................................
Distrito de Sahagún (León) .................. ..
Distrito de Ortigueira (La Coruña) .......
Distrito número 20 de Barcelona ............
Instrucción número 14 de Madrid ...........
Instrucción número 2 de Sevilla ... .......
Distrito de Catarroja (Valencia) ........ ..
Primera Instancia e Instrucción de He

rrera del Duque (Badajoz) ...................
Distrito de Siero (Oviedo) ........................

Reingresado ...................................................
Reingresada ..................................................

Distrito número 3 de León.
Audiencia Sevilla.
Distrito de. Priego (Córdoba).
Distrito número 25 de Madrid.
Distrito de Huéscar (Granada).

Distrito número 1 de Valladolid. 
Instrucción número 2 de Barcelona. 
Audiencia Nacional.

Instrucción número 21 de Madrid.
Distrito número 4 de Madrid.
Distrito número 4 de Córdoba.
Distrito número 8 de Madrid.

Distrito de Pina de Ebro (Zaragoza); 
Distrito número 3 de León.
Instrucción número 1 de La Coruña. 
Distrito de Cariñena (Zaragoza). 
Audiencia de Madrid.
Distrito número 12 de Sevilla.
Distrito de Carlet (Valencia),

Distrito de Toledo. .
Primera Instancia e Instrucción número 4 

de Gijón.
Distrito número 2 de Granada.
Primera Instancia e Instrucción número 2 

de Figueras (Gerona).

2° Desestimar las solicitudes de don Lino Alvarez Alvarez, 
don Jerónimo Barnuevo Vigil de Quiñones, don Pedro Juan 
Benavides, don Enrique Boix Sena, don Eduardo Castellanos 
López, don Nicolás Angel Cortés Oliver, doña Vicenta Fonte- 
lles Cubells, don Angel Gómez Montoya, doña María Magda
lena Pilar Oñate Sánchez y don Rafael Puente Santos, por 
haber tenido entrada en el Registro General de este Ministerio 
fuera de plazo.

3.° Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las restantes 
vacantes anunciadas en el -Boletín Oficial del Estado- de 19 de 
enero de 1082.

4 ° Los Oficiales relacionados deberán tomar posesión de 
sus destinos dentro del plazo reglamentario; con excepción de 
los destinos en los Juzgados de nueva creación, en donde de
berán tomar posesión de sus cargos el día 1 de marzo de 1082.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1982 —El Secretario Técnico de 

Relaciones con la Administración de Justicia, Joaquín García- 
Romanillos Valverde.
Sr Jefe del Servicio del Personal do los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

4684 REAL DECRETO 333/1982, de 25 de febrero, por el 
que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del General Intendente del Ejército don José 
Bachiller Vaca.

Por aplicación del apartado cuatro, del artículo segundo, del 
Real Decreto número mil seiscientos once/mil novecientos ochen
ta y uno, de fecha veinticuatro de julio, que regula las prime
ras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley veinte/mil 
novecientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación de la 
situación de Reserva Activa y fijación de edades de retiro para 
el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el General Intendente del Ejército 
don José Bachiller Vaca pase a la situación de Reserva Activa, 
por haber cumplido la edad reglamentaria eí día veinticuatro 
de febrero de mil novecientos ochenta y dos, cesando en su ac
tual destino.

Dado en Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIAR1 SAUSSOL

MINISTERIO DEL INTERIOR

4685 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
asciende al empleo de Capitán del Cuerpo de la 
Policía Nacional, al Teniente de dicho Cuerpo, don 
Saturnino García Pérez.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 403 del Reglamento Orgánico de la Policía, estar decla

rado apto para al ascenso y existir vacante, se asciende al 
empleo de Capitán del Cuerpo de la Policía Nacional, al Te
niente de dicho Cuerpo, don Saturnino García Pérez, con anti
güedad de 14 de enero de 1982 y efectos administrativos de 1 
de febrero siguiente, quedando escalafonado a continuación de 
don Nilo Sánchez Villar.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D., el Director de la Segu

ridad del Estado, Francisco Laína García.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4686 ORDEN de 11 de diciembre de 1981 por la que se 
nombra a don Gregorio Fernández Fernández, Pro
fesor agregado del grupo XXVII, «Ordenadores 
electrónicos», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Telecomunicación de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Ilmo Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gregorio Fer

nández Fernández, número de Registro de Personal A42EC1958, 
nacido el 14 de noviembre de 1943, Profesor agregado del gru
po XXVII «Ordenadores electrónicos», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la Universidad 
Politécnica de Madrid, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y 9.º de la Ley 83/1985, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le 
correspondan de acuerdo con la Ley 31/1985, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univeristaria y Pro
fesorado.

4687 ORDEN de 21 de enero de 1982 por la que se 
adjudica, en virtud de concurso de traslado, la 
Adjuntía de «Química inorgánica» (Facultad de 
Ciencias), de la Universidad de Granada, a don 
Angel Linares Solano.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 20 de febrero de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de marzo), se anunció


